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Linares: consternación por muerte de padre e hija de 
9 años en colisión Camino a Panimaávida 

Consternación ha 
causado el deceso de 
Eduardo Recabal Mu- 
ñoz y su hija María 
Ignacia Recabal Villar, 
ambas victimas fatales 
de la colisión la tarde 
del reciente domingo, 
entre un vehículo me- 
nor y un camión 3/4, 
camino a Panimávida. 

El accidente de trán- 
sito se produjo alrede- 
dor de las 16:00 horas 
en esa vía, a la altura 
del Cruce Quiñipeumo. 
Cámaras de seguridad 
de un recinto particu- 

lar, captaron el instante 
exacto en que se pro- 
dujo el impacto frontal 
y la posterior huida del 
móvil de carga. 

Las primeras  ta- 
reas de rescate de las 
3 personas en total in- 
volucradas las realizó 
Bomberos, junto con 
SAMU.  Verificando 
el deceso del adulto y, 
posteriormente, de la 
niña de 9 años. La ter- 
cera lesionada, fue de- 
rivada al recinto asis- 
tencial local. 

Ambos pertenecien- 

tes a la comunidad 
educativa de la Escue- 
la Salesiana de esta 
ciudad. 

Los peritajes queda- 
ron a cargo de la SIAT 
de Carabineros del 
Maule, la cual remitió 
el informe a la Fiscalía 
Local. 

El conductor del 
móvil de carga se en- 
tregó pasadas las 20:00 
horas del mismo do- 
mingo, según Carabi- 
neros, en una unidad 
policial. De esta mane- 
ra, Hernán Norambue- 

15 años y un día de cárcel 
cumplirá padrastro por delitos 
sexuales cometidos en Talca 

23 años tiene en la 
actualidad la joven 
que por un largo tiem- 
po fue atacada sexual- 
mente por la pareja de 
su madre, al interior 
del domicilio que com- 
partían en Talca. 

Los hechos comen- 
zaron a ocurrir cuan- 
do la joven aún no 
cumplía los 14 años y 
aprovechando los mo- 
mentos en que se en- 
contraba a solas con 
la pequeña, el sujeto 
de iniciales E.E.V.B. 
ejecutó en su contra 
diversos actos de rele- 
vancia y significación 
sexual. 

“El Tribunal Oral 
en lo Penal de Talca 
conoció de una acusa- 
ción presentada por la 
Fiscalía en virtud de 
la cual se sostuvo que 
un padrastro agredió 
sexualmente durante 

  

varios años a la hija 
de la pareja con la cual 
vivía en ese domicilio. 
En ese contexto, cono- 

ciendo en dos jorna- 
das, el tribunal deter- 
minó condenar a esta 
persona mayor de edad 
por los delitos de abu- 
so sexual de una perso- 
na mayor de 14 años, 
un abuso sexual de una 
persona menor de 14 
años y el delito de vio- 
lación, todos cometi- 
dos durante este perio- 
do de tiempo. Además, 
el tribunal atendió a la 
circunstancia agravan- 
te que implicó agra- 
var la responsabilidad 
penal de esta persona, 
considerando el abu- 
so de confianza, toda 
vez que convivió por 
varios años con esta 
menor. Así el Tribunal 
sostuvo que, en defi- 
nitiva, con la prueba 

de cargo que presentó 
la Fiscalía, se acredi- 
taron cada uno de los 
hechos que el Ministe- 
rio Público determinó 
y, en definitiva, dictó 
la sentencia a la pena 
de 15 años y un día de 
presidio mayor en su 
grado máximo, más las 
accesorias generales 
y especiales que con- 
templa la ley”, afirma 
el fiscal Pedro Salgado 
a cargo de la investi- 
gación y de presentar 
todos los antecedentes 
ante el tribunal. 

Así de forma uná- 
nime el tribunal acoge 
cada uno de los argu- 
mentos presentados 

por la fiscalía en contra 
del acusado, quien no 
podrá optar a ningún 
tipo de beneficio intra- 
penitenciario.   

na, pasó a control de 
la detención ayer, por 
cuasidelito de homi- 
cidio y darse a la fuga 
del lugar sin prestar 

auxilio a los afectados. 
Finalmente, quedó 

con arresto domicilia- 
rio completo, arraigo 
nacional, y se fijaron 5 

  

meses de plazo de in- 
vestigación de la cau- 
sa. 

Alerta Temprana Preventiva para 
la Región del Maule por lluvia 

De acuerdo con la 
información  propor- 
cionada por la Direc- 
ción Meteorológica 
de Chile (DMO), 
encuentra vigente el 
siguiente alertamiento 
meteorológico para la 
Región del Maule: 

- Precipitaciones 
normales a moderadas 
en precordillera y cor- 
dillera del tramo norte 
de la región. 

Además, el Servicio 
Nacional de Geología 
y Minería (SERNA- 
GEOMIN), mediante 
su Minuta Técnica por 
peligro de remociones 
en masa, indicó que la 
posibilidad de ocurren- 
cia de aluviones (flujos 
de detritos) y derrum- 
bes (deslizamientos, 
caídas de rocas) era 
alta en Precordillera y 
Cordillera, moderada 
en el Valle Longitudi- 
nal, y baja en el litoral 
y cordillera de la costa 

de la región. 
Por otra parte, de 

acuerdo con la infor- 
mación  proporciona- 
da por la Dirección 
Regional del SENA- 
PRED Maule, se pro- 
dujo la activación de la 
quebrada Santa Rita en 
Ruta J-55 a la altura del 
kilómetro 65. Debido a 
lo anterior, se registran 
9 personas aisladas, las 
cuales se encontraban 
en el sector realizando 
actividades  recreati- 
vas. Cabe señalar, que 
éstas se encuentran 

  

E 

en buenas condicio- 
nes, siendo derivadas 
momentáneamente a 

la mina de la empresa 
Biobío. 

En consideración a 
estos antecedentes y 

en coordinación con la 
Delegación Presiden- 
cial Regional del Mau- 
le, la Dirección Regio- 
nal del SENAPRED 
mantenía la Alerta 
Temprana Preventiva 
Regional por evento 
meteorológico. 

Yerbas Buenas: incendio provocó daños 

en vivienda del sector Peñuelas 
Voluntarios de Bom- 

beros de Yerbas Bue- 
nas, apoyados por Villa 
Alegre, concurrieron 
la madrugada del re- 
ciente domingo a un 
llamado por incendio 
estructural declarado, 
emergencia que dejó 
como saldo daños en la 
totalidad del inmueble. 

Se sumó este hecho, 
a una seguidilla de ac- 
cidentes de tránsito en 

el mismo día, donde de 
contabilizaron: 

-En Linares, en Cir- 
cunvalación Norte con 
Camino a Yerbas Bue- 
nas, con el choque de 
un vehículo contra un 
poste y 1 lesionado. 

-En Longaví, Ruta 
5 Sur, km. 317, con un 
rescate vehicular con 5 
personas lesionadas. 

El llamado de las 
instituciones  encar- 

gadas de enfrentar las 
emergencias de distinta 
indole en la Provincia 
de Linares, llamaron 
al cuidado con los sis- 
temas de calefacción e 
instalaciones eléctricas 
en los hogares y, en 
cuanto a los acciden- 
tes, evitar accidentes 
respetando la normati- 
va vigente.
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